
REQUISITOS

1) Solicitud de patronato firmada y sellada por el presidente.

2) Recibo de pago.

3) Cumplir con la Ley  de convivencia de ciudana

Teléfono 2665-5534

Nombre Responsable:               Alcides Velásquez Soler Horario Atención:        7:30 am. A 4:00 pm.

Cargo:                                                Juez de Policía 

Firma

MUNICIPALIDAD DE PUERTO CORTES
DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE JUSTICIA

SERVICIO EMISIÓN DE PERMISOS DE FIESTAS BAILABLES


